
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL CELEBRADA EL DIA 10 DE JUNIO DE 2015, A LAS 14:05 HORAS 

 
 

A S I S T E N T E S : 
 
 
Alcaldesa en Funciones: Dª. MARÍA TERESA FERNÁNDEZ MOLINA 
 
Concejales Grupo PSOE: D. ANTONIO RODRÍGUEZ MATEOS 
 Dª. JOSEFA-MARÍA AMARO ZAMORA 
 D. RAFAEL-AGUSTÍN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
 Dª. ANA-MARÍA MORALO MARTÍN 
 Dª. EVA MORALES MOZOS 
 D. LUIS-MIGUEL ORTIZ GARCÍA MINGUILLÁN 
 D. JESÚS FABIÁN CABALLERO BUENDÍA 
 Dª. ANA VANESA MUÑOZ MUÑOZ 
 Dª. MARÍA-LIDIA MOLINA GUERRA 
 D. MANUEL MARTÍN-GRANDE ANGUITA 
 Dª. MARÍA SANTIAGO MORENO 
 
Concejales Grupo Popular: Dª MARÍA-JOSÉ CIUDAD ZARIQUIEGUI 
 D. JOAQUÍN GARCÍA-CUEVAS HOLGADO 
 Dª. MARÍA BEATRIZ BARRIO GALLEGO 
 D. JUAN-JOSÉ JIMÉNEZ PRIETO 
 D. JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ MOZOS 
 Dª MARÍA DE GRACIA CASADO ALBERTOS 
 Dª. Mª DE LAS MERCEDES CABALLERO CASTRO 
 Dª ELENA ARROYO VILLUENDAS 
 D. LUIS FERNANDO RIVILLA SANTIGOSA 
 
Concejales Grupo I. Unida:  D. FLORENTINO LÓPEZ MONTERO 
 D. AGUSTÍN PÉREZ MOTILLA 
 Dª. ROSA MARÍA MOZOS ACEITUNO 
 
Secretario General: D. JUAN LUIS VÁZQUEZ CALVO 
 
Interventor de Fondos: D. TOMÁS JESÚS ROBLEDO DE DIOS 
 
 

En Puertollano, a las catorce horas y cinco minutos del día diez de junio de dos 
mil quince, se reúnen en el Salón de Actos del Excmo. Ayuntamiento de Puertollano 
los componentes del Pleno de la Corporación Municipal arriba relacionados, bajo la 
Presidencia de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Funciones, Dª. MARÍA TERESA 
FERNÁNDEZ MOLINA, asistidos del Sr. Secretario Accidental de la Corporación, D. 
JUAN-LUIS VÁZQUEZ CALVO, y del Sr. Interventor de Fondos, D. TOMÁS JESÚS 
ROBLEDO DE DIOS, al objeto de celebrar la sesión extraordinaria previamente 
convocada. 
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Abierto el acto por la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Funciones, el Sr. Secretario 
dio cuenta de los asuntos comprendidos en el orden del día, respecto de los cuales se 
adoptaron los siguientes acuerdos: 
 
 
ÚNICO. APROBACIÓN DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS ANTERIORES, 
CORRESPONDIENTES A LOS DÍAS 27 DE ABRIL (EXTRAORDINARIO) Y 29 DE 
ABRIL DE 2015, EN CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 36 
DEL REAL DECRETO 2568/1986, DE 28 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 
RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES. 
 

Se dio lectura a los borradores de las actas de las sesiones anteriores, 
correspondientes a las celebradas con carácter extraordinario el día 27 de abril de 
2015 y con carácter ordinario el día 29 de abril de 2015. 
 
 El Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad de los veinticuatro Concejales 
asistentes, incluida la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Funciones, de los veinticinco 
miembros que integran la Corporación, ACUERDA: 
 

Aprobarlo en la forma en que aparece redactado. 
 
 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta en 
Funciones se levantó la sesión, siendo las catorce horas y diez minutos del día al 
principio indicado, de todo lo que, como Secretario, certifico. 
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